
N° 38-21

BOLETÍN OFICIAL
DIGITAL DE APÓSTOLES

N° 38-21

16 DE DICIEMBRE DE 2021

PODER EJECUTIVO
Intendente
   CPN María Eugenia Safrán

PODER LEGISLATIVO
Presidente HCD
   Alberto Poliszuk

Concelajes
   Virginia Siudmak

   Prof. Agustina Prates

   Armando Ponce

   Juan Ahumada

Secretaría de Gobierno
   Gastón Casares

Secretaría de Hacienda
   CPN Javier Safrán

Secretaría Tecnología, Industria y Ambiente
   Ing. Alfredo Enrique Rau

Secretaría de la Producción
   Juan Ramón Poterala

Secretaría de Desarrollo Social
   Alberto Sotelo

Secretaría Desarrollo Urbano
   Juan José Ferreyra

DECRETOS MUNICIPALES | RESOLUCIONES | ORDENANZAS |  COMUNICACIONES |  EDICTOS

DISPOSICIONES DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO DE FALTAS

PERÍODO: 1 AL 15 DICIEMBRE DE 2021

Creado por Ordenanza N°24/2020
Publ icación QUINCENAL

Todas las publicaciones que se realizan en el presente Boletín Oficial, deben ser tenidas 

por auténticas y por consiguiente no necesitan ratificación alguna.

Municipalidad de la Ciudad de Apóstoles
Capital Nacional de la Yerba Mate - Ciudad de las Flores

Juan de San Martín 70 - CP (3350) 
Teléfono: (03758) 422194 / 423040

info@apostoles.gov.ar | www.apostoles.gov.ar 
Apóstoles - Misiones - Argentina



ÍNDICE

Municipalidad de la Ciudad de Apóstoles
Capital Nacional de la Yerba Mate - Ciudad de las Flores
Juan de San Martín 70 - CP (3350) 
Teléfono: (03758) 422194 / 423040
info@apostoles.gov.ar | www.apostoles.gov.ar 
Apóstoles - Misiones - Argentina

PÁG 3 - 45> Ordenanzas (91-21 a 95-21)

PÁG 46 - 55> Resoluciones (r-1646-21 a r-1722-21)

PÁG 36

> Edictos

BOLETÍN OFICIAL
DIGITAL DE APÓSTOLES

N° 38-21Creado por Ordenanza N°24/2020
Publ icación QUINCENAL

> Resolución r-1646-21      PÁG - 46
> Resolución r-1653-21      PÁG - 47
> Resolución r-1654-21      PÁG - 48
> Resolución r-1661-21      PÁG - 50
> Resolución r-1667-21      PÁG - 52
> Resolución r-1718-21      PÁG - 53
> Resolución r-1722-21      PÁG - 54

> Ordenanza 91-21      PÁG - 3
> Ordenanza 92-21      PÁG - 5
> Ordenanza 93-21      PÁG - 7
> Ordenanza 94-21      PÁG - 8
> Ordenanza 95-21      PÁG - 15



 

ORDENANZA N° 91-2021 

 

VISTO: 

La solicitud efectuada por parte del ejecutivo municipal y; 

CONSIDERANDO: 

Que el ejecutivo Municipal solicita la prórroga de la 

Ordenanza 66/2016 por el plazo de dos (2) años, contados a partir del 

01/01/2022. 

Que por la ordenanza cuya prórroga se solicita, se concedía 

la exención tributaria del pago de la Tasa de Derecho de Ocupación o Uso del 

Espacio Aéreo a la Empresa de servicio de televisión por cable “Cable Norte 

Televisión SA”, con vencimiento el 31/12/2019 la cual fue prorrogada por 

medio de la Ordenanza Nº 12-2020 por dos años teniendo su finalización este 

31/12/2021. 

Que funda su petición en el hecho de que como 

contraprestación a la exención señalada ut supra, se le continuará otorgando 

a la Municipalidad de la Ciudad de Apóstoles un espacio en el Canal 7 de dicho 

cable, en el cual la Municipalidad podrá realizar la difusión de los distintos 

programas de gobierno a los fines de que el público en general tome un 

conocimiento mas acabado de las obras que realizan ésta Municipalidad. 

Que por las atribuciones conferidas a la carta orgánica 

municipal a este honorable cuerpo, y por los motivos expuestos se procede a 

la emisión del presente acto: 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES  

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1º: PRORROGASE la Ordenanza Nº 66/2016 desde fecha 01/01/2022 y 

hasta el 31 de diciembre de 2023, y por los motivos expuestos en los 

considerandos. 
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